
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2022-00034 
 
Por haber sido subsanada en tiempo y reunir los requisitos legales, el despacho 

dispone, ADMÍTIR en legal forma la demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada a 

través de apoderado judicial por SIGIFREDO SERRATO BUITRAGO en contra de 

herederos determinados e indeterminados del causante JERONIMO SERRATO 
(Q.E.P.D) y DEMAS PERSONAS que se crean con derechos sobre el predio objeto 

de usucapión. 
   

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por veinte (20) 

días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 369 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Ordenase el emplazamiento de los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JERONIMO SERRATO y DEMAS 

PERSONAS que se crean con derechos sobre bien inmueble objeto de usucapión.  

 

Por secretaría, procédase a la inscripción ante el registro nacional de emplazados. 

 

Allegadas las publicaciones, verificada la instalación de las vallas y la inscripción de 

la demanda, dese cumplimiento al inciso 5º del artículo 108 del C. G del P, y al literal 

g, numeral 7º del artículo 375 ejusdem. 

 

Ordenar la inscripción de la presente demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 156-29304, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 

Por secretaría líbrese la comunicación pertinente comunicándose la medida y 

solicitando a costa de la parte interesada, el certificado en el cual conste la actual 

situación jurídica del bien (artículo 592 del Código General del Proceso). 

 

Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Villeta - Cundinamarca, para que informe a este despacho si el inmueble objeto de 

usucapión se encuentra en zona de alto riesgo.  

 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 375 del C.G.P, se ordena 

que por Secretaría se informe sobre la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo 

Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones. 

 

Ofíciese en el mismo sentido del inciso anterior a la Agencia Nacional de Tierras.  

 

La parte demandante, deberá acreditar mediante registro fotográfico, la instalación 

de una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio 

a usucapir, junto a la vía pública más importante sobre la cual tengan frente o limite, 



con los requerimientos establecidos en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., la 

cual deberá permanecer hasta la audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

Reconózcase personería para actuar dentro del proceso a la abogada Olga Lucia 

Bohórquez Otalora, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder a ella conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 09/05/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 
 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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